
   
 

                                
ORDEN 

NÚMERO :      3067/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 063/2023 (A/SER-039668/2022) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, POR LA QUE SE CORRIGEN 
ERRORES MATERIALES EN LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: “DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REFORMA DE 
VARIOS INMUEBLES EN C/ SAN BERNARDINO Nº 13 DE MADRID PARA LA IMPLANTACIÓN DE CENTRO 
DE CRISIS - A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – 
FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA – NEXT GENERATION EU”. 

 

Advertidos errores materiales en el apartado 9.2 de la Cláusula 1 (Criterios cualitativos evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas relacionados con la solvencia técnica del licitador) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado “DIRECCIÓN FACULTATIVA DE 
LAS OBRAS DE REFORMA DE VARIOS INMUEBLES EN C/ SAN BERNARDINO Nº 13 DE MADRID PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE CENTRO DE CRISIS - A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNION EUROPEA – NEXT GENERATION EU”, publicado en el perfil 
de contratante (Nº Ref C80) y de conformidad con el artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO: Corregir el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en los siguientes términos: 
 

A) En el LOTE 1: 9.2.1. del apartado 9.2 de la Cláusula 1: 
 
Donde dice:  
 
9.2.1.1.  
Esta documentación se incluirá en el sobre único, y en los certificados y/o declaraciones deberá figurar 
expresamente el porcentaje de participación y el importe de ejecución material de la obra, 
 
9.2.1.2. 
 
Esta documentación se incluirá en el sobre único, y en los certificados y/o declaraciones deberá figurar 
expresamente el porcentaje de participación y el importe de ejecución material de la obra. 
 
 
Debe decir: 
 
9.2.1.1.  
 
Esta documentación se incluirá en el sobre único, y en los certificados y/o declaraciones deberá figurar 
expresamente el importe de ejecución material de la obra. 
 
9.2.1.2. 
 
Esta documentación se incluirá en el sobre único, y en los certificados y/o declaraciones deberá figurar 
expresamente el importe de ejecución material de la obra. 
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Ref: 58/602545.9/22



   
 

 
B) En el LOTE 2: 9.2.2. del apartado 9.2 de la Cláusula 1: 

 
 
Añadir en el 9.2.2.1. 
 
Esta documentación se incluirá en el sobre único, y en los certificados y/o declaraciones deberá figurar 
expresamente el importe de ejecución material de la obra. 
 
 
Añadir en el 9.2.2.2. 
 
Esta documentación se incluirá en el sobre único, y en los certificados y/o declaraciones deberá figurar 
expresamente el importe de ejecución material de la obra. 
 
 
 
SEGUNDO: Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los licitadores que 
así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo posteriormente un escrito 
a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la primera proposición (número de registro de 
presentación) y solicitando que se tenga en cuenta sólo la presentada en último lugar. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 

 
23 de diciembre de 2022 

 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
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